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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran 

omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en cumplimiento de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRA ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CON 

FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
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   En Laredo, siendo las 11:30 horas del 

día 8 de Septiembre de 2017, se reúnen en el 

Salón de Juntas de la Casa Consistorial, al 

objeto de llevar a cabo sesión extraordinaria 

de la Junta de Gobierno Local, los Sres. 

Concejales que al margen se indican. 

 

    Preside la sesión el Sr. Alcalde, D. 

Juan Ramón López Visitación, asistido por 

mí el Secretario General. 

 Abierta la sesión a las 11:30 horas, se procedió por los presentes a debatir los asuntos del 

siguiente Orden del día: 

ñORDEN DEL DIA: 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017.  

2.- DICTÁMENES DE COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CONTRATACIÓN DE FECHA 24 DE JULIO DE 2.017 

3.- .LICENCIAS: 

o EXPTE. 454/2017 (LO 245/2017)  

o EXPTE. 246/2017(L.A. 27/2016) 

4.- RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ACUERDO DE APROBACIÓN DEL FALLO DEL 

JURADO DE LA BATALLA DE FLORES 2.017.  

.5.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA COFRADÍA DE PESCADORES 
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6.- EXPEDIENTE 453/2017 PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA DE FRANCIA. 

7- APROBACION DE FACTURAS, GASTOS Y PROPUESTAS DE GASTO.ò 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

1.- LECT URA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017.  

Sometida a votación el borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de 

fecha 1de septiembre de 2017, se aprueba por unanimidad, con las siguientes correcciones. 

En la página 6 donde dice: 

ñTERCERO.- Aprobar la siguiente relación de propuestas de gasto: 

o EXP PRO 41/17 por importe de 3.654,20 ú. 

o EXP PRO 42/17 por importe de 21.754,40 ú.ò 

 

Debe decir: 

TERCERO.- Aprobar la siguiente relación de propuestas de gasto: 

o EXP PRO 41/17 por importe de 3.654,20 ú. 

 

2.- DICTÁMENES DE COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CONTRATACIÓN DE FECHA 24 DE JULIO DE 2.017 

5 II -A.V. IMPUESTO SOBRE VEHCULOS DE TRACCION MECANICA  

 

 5-II -A SOLICITUD DE EXENCION DE DÑA. (*)  

 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Aprobar la exención solicitada, la cual surtirá efectos a partir del ejercicio 2018. (5 II A).  

2º Notificar el presente acuerdo al interesado, dando traslado del mismo al Servicio de Intervención, 

y a la Policía Local, al objeto de que se efectúe la comprobación señalada 

 

 5.-II -B  SOLICITUD DE EXENCION DE D.(*) . 

 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Aprobar la exención solicitada, la cual surtirá efectos a partir del ejercicio 2018. (5 II B).  

2º Notificar el presente acuerdo al interesado, dando traslado del mismo al Servicio de Intervención, 

y a la Policía Local, al objeto de que se efectúe la comprobación señalada 

 

5.-II -C SOLICITUD DE EXENCION DE D.(*)  
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La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Aprobar la exención solicitada, la cual surtirá efectos a partir del ejercicio 2018. (5 II C).  

2º Notificar el presente acuerdo al interesado, dando traslado del mismo al Servicio de Intervención, 

y a la Policía Local, al objeto de que se efectúe la comprobación señalada 

 

5.-II -D SOLICITUD DE EXENCION DE DÑA. (*)  

La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Aprobar la exención solicitada, la cual surtirá efectos a partir del ejercicio 2018. (5 II D).  

2º Notificar el presente acuerdo al interesado, dando traslado del mismo al Servicio de Intervención, 

y a la Policía Local, al objeto de que se efectúe la comprobación señalada 

 

 5.-II E SOLICITUD DE EXENCION DE D.(*) . 

  

La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Aprobar la exención solicitada, la cual surtirá efectos a partir del ejercicio 2018. (5 II E).  

2º Notificar el presente acuerdo al interesado, dando traslado del mismo al Servicio de Intervención, 

y a la Policía Local, al objeto de que se efectúe la comprobación señalada 

 

 5.-III -A.V. PLUSVALIA  

 

5.-III -A SOLICITUD DE PRORROGA DE DÑA. (*)  

 

 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Aprobar la prorroga solicitada, cuyo vencimiento será el próximo 23 de febrero de 2018. 

2º..- Notificar el presente acuerdo al interesado y al servicio de intervención. ( 5 III A ). 

 

5.-III -B SOLICITUD DE PRORROGA DE D.(*) . 

  

La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Aprobar la prorroga solicitada, cuyo vencimiento será el próximo 13 de enero de 2018. 

2º..- Notificar el presente acuerdo al interesado y  al servicio de intervención. ( 5 III B ). 

 

5.-IV - A.V. LICENCIA DE APERTURA  

 5.-IV -A RECURSO DE REPOSICION DE DÑA. (*)  
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La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Desestimar lo solicitado.  

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al servicio de intervención. ( 5 IV A ) 

 

  5-V-A,V,  CANON DEL LABORATORIO . 

   5.-V- A SOLICITUD DE LABORATORIOS DEL NORTE GRUPO QUALITY 

CONTROL S.L. . 

 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Desestimar lo solicitado.  

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al servicio de intervención. ( 5 V A ) 

 

  5-VI - A.V. SERVICIO DE AGUAS  

  5.-VI-A RECURSO DE REPOSICION DE D. (*)  

 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Desestimar lo solicitado.  

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al servicio de recaudación. ( 5 VI A ) 

 

 5.-VI-B ESCRITO DE D. (*)  

 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-  Desestimar lo solicitado.  

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al servicio de recaudación. ( 5 VI B ) 

 

 5.-VII -A.V. RECLAMACION DAÑOS PATRIMONIALES.  

 5.-VII -A RECLAMACION DE D.(*) , EN REPRESENTACION DE D. (*) . 

 Se da cuenta del informe del tecnico municipal de fecha 12/07/2017  y del resto de la 

documentación incorporada al expediente: 

 

é/é 

 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

 1º.-) Dado que: 
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1.1.- Debe manifestarse también como cuestión a priori que la modalidad bajo la cual se aborda la 

cuestión no es la de desestimación de la pretensión, sino su directa inadmisión en tanto concurren 

circunstancias de hecho y de derecho que a continuación serán desglosadas que dan lugar a concluir que 

la reclamación no encuentra amparo en el régimen de responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas sino que ha de ceñirse al ámbito de las relaciones de carácter civil entre 

terceros y más en concreto entre el reclamante y la organización del concierto. 

 1.2.- Sin perjuicio de que la cuestión más relevante a la que se aludirá en el siguiente apartado 

del presente, relativa a la esfera de la responsabilidad en cuanto a la organización del evento, se ha de 

hacer mención en primer término al requisito de la necesaria demostración del nexo causal, ya que de la 

valoración de los indicios disponibles difícilmente podría deducirse una acreditación suficiente de los 

hechos, requisito que desde un punto de vista jurisprudencial ha sido abordada en diversas resoluciones 

relativas a incidencias acaecidas en eventos multitudinarios: 

.- Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sentencia 

713/2003 de 9 de mayo de 2003, Rec. 475/2001 

ñAnte ello, lo primero que debemos exponer es que las afirmaciones que acabamos de rese¶ar y en 

las cuales la parte atribuye la producción del accidente al funcionamiento de un servicio público no 

han quedado debidamente acreditadas. Se trata de alegaciones de la parte recurrente carentes de 

apoyo probatorio, puesto que la prueba obrante en vía administrativa y jurisdiccional acredita las 

lesiones pero no su forma de producción. Efectivamente, el único hecho objetivo plenamente probado es 

que la actora tuvo que recibir asistencia sanitaria por pérdida y rotura de piezas dentarias en el 

Hospital de Mérida a las 0,27 h del día 23 May. 1999 y a las 3,30 h del mismo día en el Hospital de 

Llerena, aportando también la documental que justifica la asistencia por un Médico Estomatólogo de la 

ciudad de Sevilla, sin embargo, no existe prueba alguna que demuestre el hecho base u origen de las 

lesiones por las cuales reclama. En el presente proceso no existe medio probatorio que demuestre la 

producción del siniestro en la forma y en el lugar indicados por la demandante, puesto que la parte no 

acredita que el 22 May. 1999 acudiera al concierto, estuviera situada cerca de las vallas metálicas de 

separación, fuera empujada por el resto de asistentes y chocara contra las vallas. Los documentos 

médicos expedidos por los Hospitales y la Dirección de Atención Primaria del servicio público 

sanitario y la documental del Médico Estomatólogo demuestran la asistencia sanitaria recibida por la 

interesada y la entrada del concierto prueba la celebración del espectáculo pero ninguno de estos 

documentos constituye una prueba suficiente que demuestre la forma en que se produjeron las lesiones 

y si efectivamente se causaron en el interior de la Plaza de Toros y por ser empujada contra una valla 

metálica durante la celebración del concierto. 

Dentro de un proceso judicial, a la vista de las posiciones contrarias que mantienen las litigantes 

sobre la imputación del accidente al funcionamiento del servicio público, debemos partir de la doctrina 

que considera que a las partes corresponde la iniciativa de la prueba, rigiendo el principio civil de que 

el que afirma es el que debe probar los hechos, de acuerdo con el artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 

Ene., de Enjuiciamiento Civil, que establece que incumbe al actor la carga de probar la certeza de los 

hechos de los que se desprenda el efecto jurídico correspondiente a las pretensiones de la demanda, y 

al demandado la carga de probar los hechos extintivos o impeditivos de las pretensiones deducidas en 

la demanda, de tal forma que sobre el demandante recae la carga de probar los hechos en los que 

fundamenta su demanda, lo que nos conduce a rechazar la pretensión de la recurrente al no 

demostrarse que el daño sea imputable al funcionamiento de un servicio público, al no aportar o 

proponer prueba (testigos, diligencias policiales si se hubieran practicado) que permitan a la Sala 

tener por probada la versión sobre el lugar, la forma de producción del siniestro y la existencia de una 

defectuosa organización en la celebración del concierto, ya que éste órgano judicial tiene que resolver 
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conforme al material probatorio obrante en autos, el cual tiene que acreditar la certeza de los hechos 

en los que se basa la demanda. En juicios como el presente, debe existir una actividad probatoria a 

instancia de la parte que reclama que demuestre la forma exacta en que se produjo el siniestro, ya que 

la falta de prueba sobre dichos extremos perjudica a la parte demandante. La conclusión es que, 

acreditadas las lesiones sufridas por la actora, no se ha demostrado que las mismas fueran producidas 

por una caída durante el espectáculo organizado en la Plaza de Toros, puesto que como hemos dicho 

debemos valorar que una de las exigencias de la responsabilidad patrimonial, es la relación de 

causalidad en cuanto que entre la lesión y el funcionamiento de los servicios debe existir una relación 

de causa a efecto en el sentido de que aquella tenga su origen en este; vínculo que no es exclusivo de la 

responsabilidad patrimonial - especial atención ha merecido en el ámbito del Derecho Penal-- y ha 

sido objeto de especial puntualización por la jurisprudencia declarando reiteradamente que «ha de 

haber una relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto entre el acto normal o anormal de 

la Administración Pública y el daño que ese acto ha producido, sin que intervengan elementos extraños 

que pudieran influir en la alteración del nexo causal» (S.T.S. 23 Dic. 1987, R. 9.705). Consecuencia de 

esas exigencias de la relación es que se excluye la indemnización en aquellos supuestos en los que el 

daño está vinculado a otras causas o no queda probado que el daño o perjuicio originado sea 

consecuencia exclusiva del funcionamiento de un servicio p¼blico.ò 

.- Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, Sala de lo Contencioso-administrativo, 

Sección 1ª, Sentencia 62/2010 de 8 de marzo de 2010, Rec. 82/2009: 

ñLas escaleras exist²an y a ellas se debi· de dirigir la actora para descender al nivel del campo, no 

estando diseñadas las gradas para bajar y subir, sino para sentarse en las mismas, y al no hacerlo así y 

bajar por las gradas para ganar tiempo y situarse en mejor lugar, y no extremar la precaución al 

descender por el sitio inadecuado (pues si lo hubiese hecho no se hubiese caído, ya que, según sus 

propias manifestaciones, no fue empujada, bajaba tranquilamente, y había descendido ya dos gradas), 

cuando se produjo la caída, hay que llegar a la conclusión que debe imputarse el accidente a que la 

actora resbaló o se torció el tobillo por cualquier causa, incluso por una pérdida momentánea de 

equilibrio, o una distracción, lo que fue agravado como consecuencia de la incorrecta utilización de las 

gradas. 

Es conocido por notoriedad, y así lo han manifestado los testigos que han declarado en el acto de 

la vista, que tanto en estadios como en plazas de toros, muchas personas de las que asisten a los 

espectáculos, pese a conocer que deben utilizarse las escaleras, utilizan las gradas para subir o bajar a 

sus localidades (el propio responsable de festejos municipal así lo ha declarado, en cuanto a la forma 

que tiene de bajar en el campo de fútbol a que se refieren los hechos). 

Las mejoras en la señalización de las escaleras, anulación de canaletas, etc., en nada pueden 

influir en lo que aquí se resuelve, pues no se está afirmando que las instalaciones fuesen susceptibles de 

mejora, que evidentemente lo eran, sino que no eran antirreglamentarias y que el accidente tuvo lugar 

por imprudencia de la propia víctima. 

La imprudencia de la víctima rompe el nexo de causalidad necesario para reconocer el derecho a 

indemnización por responsabilidad patrimonial lo que conduce directamente a la desestimación del 

recurso." 

.- Tribunal Superior de Justicia de Galicia, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª, 

Sentencia 155/2013 de 31 de enero de 2013, Rec. 7109/2012: 
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La Sala comparte las conclusiones del Juez de Instancia, de la prueba practicada valorada 

conforme la sana critica - como exige la doctrina jurisprudencial e insiste la actora -, examinadas las 

actuaciones, alegaciones de las partes, y la sentencia objeto de apelación, es claro que de la prueba 

practicada lo que resulta es la ausencia de determinación de la causa de la caída y consecuentes 

lesiones del recurrente, esto es, si la caída se produjo en las escaleras debido al estado de las mismas o 

debido al gran número de personas que se encontraban bajando o subiendo por las mismas -como se 

dice en escrito de demanda - , al principio, al final, por resbalón , por tropiezo, por empujón etc. etc. ; y 

es que las declaraciones de los testigos no son explicitas respecto a la producción del accidente a pesar 

de la insistencia en el lamentable estado general del recinto que acogía el concierto musical, como 

mucho afirman que el lesionado resbala y cae, pero ninguno de ellos precisa cual fue la causa de la 

caída, nadie de ellos dice .....resbaló por la escalera al principio,.... al final de la misma, ...como 

consecuencia del líquido derramado, ...del tropiezo con un vaso, ...de un empujón etc etc ...., y por ello 

sus afirmaciones no son suficientes para concretar el elemento determinante de la caída. Lo cierto es 

que la Sala con estas generales e imprecisas declaraciones testificales a las que se acaba de hacer 

referencia no puede considerar acreditadas las circunstancias en que se produjo la caída, y por ello no 

puede considerar que la valoración efectuada por el Juzgador de instancia sea notoriamente errónea, o 

equivocada, ilógica, irracional o arbitraria, en contra de lo que el recurrente sostiene, habiéndose 

valorado debidamente las circunstancias en que desarrollan este tipo de eventos; los propios testigos 

reconocen que se deambula por el recinto e igualmente se consumen bebidas en recipientes de plástico 

libremente durante el trascurso del concierto, lo que da una idea de cuál puede ser el estado de las 

instalaciones, circunstancia esta que en modo alguno permite asegurar la existencia de falta de 

diligencia por parte de la administración organizadora en la observación y cumplimiento de las 

medidas de seguridad y limpieza, cuando consta en autos certificación del IMCE, - acerca de la 

existencia de contenedores para la recogida de residuos y personal de limpieza según lo establecido en 

contrato -, circunstancias que, por otra parte, tampoco la actora contradice. 

En conclusión, no se han acreditado los requisitos que son condición de la responsabilidad exigida 

a la Administración demandada con amparo en el artículo 139 de la Ley 30/1992 (LA LEY 3279/1992, 

resultando acertada y ajustada a derecho la sentencia recurrida.ò 

 Como cabe apreciar por tanto los respectivos juzgadores incorporan a sus resoluciones criterios 

valorativos en relación con circunstancias vinculadas con la naturaleza de los espacios donde se 

desarrollan los eventos, sus características físicas, el comportamiento de los participantes, etc., cuestión 

que ha de hilarse con la ausencia de acreditación suficiente aparte de la propia afirmación del interesado 

en su reclamación y de los datos relativos a la prestación de asistencia sanitaria sin que, por el contrario, 

exista una fehaciencia sobre los hechos ocurridos. 

Con todo, incluso valorando del modo más favorable cualquier elemento probatorio adicional que 

pudiera haberse aportado, ello debe ser enfocado desde la perspectiva de que cualquier afirmación de 

testigos o  existencia de indicios de cualquier otro género supone únicamente la acreditación de la 

aludida secuencia de acontecimientos pero no implica de por sí que deba concurrir un reconocimiento 

municipal de antijuridicidad que dé lugar al instituto de la responsabilidad patrimonial. 

Sin perjuicio de ello debe señalarse, por otra parte, que en el caso de que se aportasen testimonios 

ello tendría lugar bajo la responsabilidad de quien los presta, con la obligación en su caso de ratificarlos 

ante la Jurisdicción competente en el caso de que el asunto llegase a la vía judicial. En este sentido 

tampoco debe obviarse que de conformidad con el artículo 376 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ñlos 

tribunales valorarán la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos conforme a las reglas de 

la sana crítica, tomando en consideración la razón de ciencia que hubieren dado, las circunstancias 
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que en ellos concurran y, en su caso, las tachas formuladas y los resultados de la prueba que sobre éstas 

se hubiere practicadoò. 

1.3.- Sin embargo y de modo más principal se ha de considerar en este caso la cuestión relativa a si 

cabe apreciar una relación de causalidad entre el funcionamiento de los Servicios Municipales y el 

perjuicio patrimonial sufrido, debiendo considerarse a estos efectos que no pesa tanto una circunstancia 

de rechazo de la reclamación previo trámite de lo dispuesto al efecto en las leyes 39 y 40/2015 en 

cuanto a reclamaciones de responsabilidad patrimonial sino una circunstancia de pura y simple 

inadmisión a trámite de la reclamación en tanto que los hechos objeto de reclamación no pueden 

fundarse tanto en un inadecuado funcionamiento de los servicios públicos sino en la esfera de las 

reclamaciones de carácter civil a ventilar entre el asistente al espectáculo y su organizador. 

En este sentido, y sin perjuicio de las consideraciones recogidas en el anterior apartado en cuanto a 

las diversas circunstancias que pueden rodear a un hecho dañoso en un espectáculo público, se ha de 

señalar que el daño, en contra de lo indicado, no se produce en un parque público sino que de los 

antecedentes obrantes en el expediente general 6/2017 (destinado a autorizaciones de ocupación del 

dominio público) se constata que el Ayuntamiento autorizó en su momento una ocupación de dominio 

público ceñida a la parcela municipal correspondiente al aparcamiento del edificio del CISE, existente 

en el Polígono Industrial de la Pesquera, lugar donde se preveía la ubicación del escenario y otros 

elementos accesorios, en tanto que el resto de ocupaciones temporales para el desarrollo del concierto 

acogiendo al público se ceñían sobre terrenos colindantes privados y más en concreto sobre las parcelas 

375, 376, 378 y 681 del Polígono 2, aparte desde luego de la afección de los viales públicos próximos 

por las necesidades de acceso al evento. 

En tales actuaciones administrativas el promotor del evento presentó un plan de autoprotección que, 

pese a su carácter voluntario conforme a la normativa vigente en materia de Protección Civil (Decreto 

de Cantabria 24/2017, puesto en relación con el Anexo I del R.D. 393/2007)  en resolución adoptada al 

efecto por la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2015 sus determinaciones se convertían en 

de obligada aplicación, dado que en uno de sus apartados se señalaba: 

 ñd.-) En todo caso se establece el  estricto cumplimiento del documento de autoprotección de 

redacción voluntaria que ha sido aportado por el organizador en todos y cada uno de sus términos y 

muy en especial en lo relativo a aplicación de normas de seguridad y de control de asistencia y siempre 

con la salvedad de lo indicado para el aforo, que en ningún caso deberá superar los 9.000 espectadores 

salvo expresa autorización en contrario y siempre con el límite de 12.000. 

 Será de la responsabilidad del organizador por tanto implantar y mantener la operatividad 

de dichas medidas y el documento aportado poseerá para él carácter de normativo y obligatorio para 

la celebraci·n del evento.ò 

Tal documento en materia de seguridad contemplaba tanto una distribución de elementos vinculados 

al desarrollo de las actuaciones (escenario, carpas, staff, etc.), al tiempo que se constata la existencia de 

zonas con desnivel en alguna de las cuales cabe presumir que se produjera la caída del Sr. (*) , ya que en 

la reclamación se alude específicamente a que el incidente se produce por una ñca²da a consecuencia de 

un desnivel ubicado en citado recinto, de un metro de altura aproximadamente, no existiendo 

señalización o luminosidad suficiente que evitara la caída, no siendo visibleò: 
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Previéndose también en el documento la siguiente distribución de las instalaciones más arriba 

aludidas: 

 

 

A falta de mayor detalle sobre el punto concreto en que se produce la caída, pues nada se especifica 

al efecto aparte de la mención a la existencia de un desnivel de un metro cabe conjeturar que el 

incidente tiene lugar en la zona destinada a la permanencia del p¼blico o ñrecintoò, sin que en el 

documento de autoprotección se contemplase específicamente que tal circunstancia, salvo error u 

omisión,  constituyese un riesgo que exigiese medidas correctoras, extremo por otra parte que parece 

razonable en tanto que si se examina la zona mediante la funci·n ñStreet Viewò de la web Google Maps 

no parece deducirse la existencia de un peligro notorio o palpable. Así en la primera fotografía  



                                                                                                          
        AYUNTAMIENTO DE LAREDO 

        SECRETARIA                                                                                                                   

          Secret/DOQ 

Tel. 942 605 100   Fax: 942 607 603 
Avda. España nº 6, planta primera 39770 LAREDO (Cantabria) 
                     www.laredo.es   e-mail: secretaria@laredo.es                                                                                                     

10 
 

puede verse el desnivel entre el aparcamiento donde se ubicaba el escenario y la parcela privada 

inmediatamente colindante y en la segunda el aspecto que presenta la línea de acera en relación con las 

praderías que serv²an para acoger la zona denominada ñrecintoò: 
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En tal sentido ha de decirse que toda posible responsabilidad por insuficiencia, inadecuación, etc. de 

las medidas destinadas a prevenir riesgos debería ser derivada al promotor del concierto para 

circunscribirla al ámbito de las relaciones civiles entre terceros y excluyendo por tanto la aplicabilidad 

del instituto de la responsabilidad patrimonial. Tal apunte por otra parte debe ser hecho sin perjuicio de 

que, a la hora de considerar incluso una responsabilidad de carácter estrictamente civil, pueda haberse 

dado la concurrencia de factores vinculados con la propia conducta del accidentado, pues: 

.- No parece razonable que en un festival nocturno pueda imponerse una iluminación específica a 

las zonas de público pues es muy posible que los propios efectos luminosos procedentes de las 

actuaciones que se desarrollan en el escenario la hagan ineficaz. 

.- En relación con tales especiales condiciones lumínicas tampoco parece descartable que resulte 

más problemática la adaptación de la visión para percibir adecuadamente el entorno cuando se está 

contemplando una serie de actuaciones que, como se ha indicado, tiene sus propios efectos de luz que 

evidentemente no buscan iluminar el terreno sino la espectacularidad. 
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.- Precisamente el horario nocturno del evento, así como otros condicionantes como la existencia de 

una aglomeración, las propias condiciones físicas del terreno en que se desarrolla el concierto, etc., 

debieran haber hecho al Sr. (*)extremar sus precauciones al deambular por el recinto. 

Y como consecuencia de lo expuesto: 

Sin perjuicio de consideraciones que se ha llevado a efecto en relación con las circunstancias del 

evento y de la necesidad de diligencia exigible al prejudicado, se procede A LA  INADMISIÓN a 

trámite de la reclamación a los efectos de lo dispuesto en las leyes 39 y 40/2015 de la reclamación 

interpuesta por el Letrado D. (*)  en representación de D. (*)  al ceñirse los hechos al desarrollo de un 

evento organizado por promotor para el cual concurría la obligatoriedad de implantar medidas de 

seguridad contempladas en documento de autoprotección y sin que por otra parte se deduzca de la 

reclamación que el incidente tenga lugar en espacios de titularidad municipal, concluyéndose en 

consecuencia que toda reclamación que se interponga deberá quedar ceñida al ámbito de las relaciones 

de carácter civil entre terceros. 

2º.-) Se da cuenta a la reclamante acerca de que, para mejor ejercicio de su derecho a la defensa, 

podrá disponer del informe jurídico emitido al efecto, el cual se halla incluido en las actuaciones del 

expediente administrativo. 

3º.-) Notificar la presente al Letrado D. (*)  en representación de D. (*) , así como a D. (*)  en su 

condición de representante de la organización del Summer Festival en su edición 2015. 

  

 5.-VII -B RECLAMACION DE D.(*) . 

Se da cuenta del informe del técnico municipal de fecha 3/07/2017  y del resto de la documentación 

incorporada al expediente: 

../é 

 La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-) Considerando que: 

 1.1.- Respecto de la necesaria demostración del nexo causal, se ha de señalar que se cuenta con 

datos indiciarios suficientes como para considerar que la caída realmente se produce en el momento y 

lugar indicados, al contarse tanto con informe policial que da cuenta del auxilio prestado al Sr. (*)como 

parte de atención hospitalaria. 

Con todo, incluso valorando del modo más favorable los indicios disponibles y aquéllos que 

pudieran haber sido aportados, ello debe ser enfocado desde la perspectiva de que cualquier afirmación 

de testigos o la aportación de indicios de cualquier otro género supone únicamente la acreditación de 

una determinada secuencia de hechos, pero sin que ello deba prejuzgar su antijuridicidad, que deberá ser 

examinada a la luz del conjunto de datos que obran en el expediente.  

Sin perjuicio de ello debe señalarse, por otra parte, que en el caso de que se aportasen testimonios 

ello tendría lugar bajo la responsabilidad de quien los presta, con la obligación en su caso de ratificarlos 

ante la Jurisdicción competente en el caso de que el asunto llegase a la vía judicial. En este sentido 

tampoco debe obviarse que de conformidad con el artículo 376 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ñlos 

tribunales valorarán la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos conforme a las reglas de 
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la sana crítica, tomando en consideración la razón de ciencia que hubieren dado, las circunstancias 

que en ellos concurran y, en su caso, las tachas formuladas y los resultados de la prueba que sobre éstas 

se hubiere practicadoò. 

1.2.- Asimismo y de modo principal se ha de considerar en este caso la cuestión relativa a si cabe 

apreciar una relación de causalidad entre el funcionamiento de los Servicios Municipales y el perjuicio 

patrimonial sufrido, para lo cual pudiera ser fundamento la obligatoriedad de prestación del servicio de 

limpieza viaria que recoge el artículo 25.2 l) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

dado que los hechos se producen conforme atribuye el reclamante a realización de dicho servicio en una 

vía pública de titularidad municipal. 

Por lo tanto deberá dilucidarse si, como exige el R.D. 429/1993, concurre un nexo causal adecuado 

conforme a sus términos, aspecto sobre el que se ha de señalar que no se cuenta con elementos de juicio 

lo suficientemente sólidos que permitan respaldar la versión sostenida por el reclamante, ya que: 

a.-) En primer lugar, y tal como viene siendo constante criterio a la hora de tramitar tal género de 

expedientes, hemos de analizar la presunta objetividad de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración en relación con el contexto actual de interpretación jurisdiccional que está teniendo este 

instituto. Así las cosas, la responsabilidad contemplada en el R.D. 429/1993 ya no se configura como un 

sistema objetivo o cuanto menos plenamente objetivo, ya que la Jurisprudencia se ha ido decantando por 

introducir determinados elementos de moderación que impiden la conversión de la Administración 

Pública en una suerte de asegurador universal de cuantos riesgos puedan acechar al ciudadano, siendo 

este criterio plenamente asumido en las resoluciones municipales en materia de responsabilidad 

patrimonial. 

 Sin perjuicio de ello a lo largo del presente se analizarán otras circunstancias que complementan 

tal criterio de alcance genérico. 

 b.-) En segundo término se estima que constituye un factor determinante lo considerando en el 

informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal de fecha 11 de agosto de 2016 (nº 830/2016), en tanto que 

se da cuenta acerca de las circunstancias que rodean los hechos características del desperfecto debiendo 

destacarse de lo indicado que por parte del servicio de limpieza se llevan a efecto tales tareas de modo 

habitual, a lo que ha de añadirse la observación acerca de que los baldeos se llevan a efecto con agua 

limpia, sin aditivos o productos que pudieran incrementar cualquier posibilidad de resbalamiento. 

 En tal sentido se considera la oportunidad de incidir en dicha habitualidad desde dos puntos de 

vista, puesto que a juzgar por las informaciones disponibles tan habitual es el riego por baldeo por parte 

del Ayuntamiento como el tránsito del Sr. (*)  por la misma zona a horas similares, ya que se señala que 

la caída se produce desplazándose desde su domicilio hacia su puesto de trabajo. Es decir, cabe suponer 

más que razonablemente que el reclamante se ha encontrado con la misma circunstancia de estar siendo 

regadas las calles con regularidad, de tal modo que para él no debería resultar en modo alguno 

desconocida tal circunstancia y el inherente riesgo que puede producirse al circular por la vía pública 

bajo tales circunstancias. 

c.-) En lo que se refiere a abordar la cuestión que principalmente señala el reclamante como causa 

eficiente de la caída se debe considerar que ella es coincidente con la prestación de un servicio público, 

motivo por el cual se ha de valorar si concurre alguna circunstancia de anormalidad en el momento de 

llevarlo a cabo. 



                                                                                                          
        AYUNTAMIENTO DE LAREDO 

        SECRETARIA                                                                                                                   

          Secret/DOQ 

Tel. 942 605 100   Fax: 942 607 603 
Avda. España nº 6, planta primera 39770 LAREDO (Cantabria) 
                     www.laredo.es   e-mail: secretaria@laredo.es                                                                                                     

14 
 

En tal sentido ha de indicarse que un supuesto semejante en el que se concluye por el juzgador que 

no se produce lo exigible para admitir la responsabilidad patrimonial de la Administración es el 

abordado en la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, Sala 

de lo Contencioso-administrativo, Sentencia 127/2008 de 24 de junio de 2008, Rec. 95/2008, que 

señala:  

 

ñ(é) SEGUNDO.- Acomodándose este Tribunal al estricto relato que hace la actora en el escrito 

de demanda sobre la forma en que se accidentó, pues expresa aquélla que sobre las 8'30 horas de la 

mañana del dia 8 de agosto de 2005 sufrió una caída en la calle La Constitución de Candelaria, 

concretamente en el tramo comprendido entre el kiosko y el charquito, debido ello a que con ocasión de 

estar regando un operario del Ayuntamiento las aceras y también los escalones del charquito, 

hallándose estos últimos llenos de arena, se desplazó, como consecuencia del riego, la arena que había 

en los referidos escalones hacia la acera, quedando ésta impregnada de aquel material, momento en el 

que la recurrente, que transitaba por la mencionada acera, sin que estuviera cortado el paso por la 

misma a los peatones, resbaló en la arena que cubría la acera mojada, cayendo al suelo y 

produciéndose las lesiones que han dado lugar a la reclamación por responsabilidad patrimonial de la 

Administración, obligado es deducir de estos hechos, tras el enlace lógico y preciso, que no hay base 

suficiente, tanto en el expediente como en el procedimiento judicial, para sostener de forma inequívoca 

e indubitada que las lesiones sufridas por la demandante obedecieran al funcionamiento anormal del 

servicio público municipal, pues si la actora, sabedora de que la via pública por donde circulaba 

estaba siendo sometida en ese instante a una operación de riego por los servicios municipales, transitó 

por la acera de aquélla no obstante encontrarse mojada la misma, resbalando y cayendo al suelo, obvió 

de forma clara la situación de riesgo que podía generarse por el estado mojado del pavimento y las 

contingencias del riego de la vía, vicisitudes que siendo de evidente notoriedad para la hoy apelante, 

hasta el punto de haber hecho ésta valer incluso en su reclamación como una necesidad la adopción de 

la medida de cortar el acceso peatonal, ponen de relieve que la actora no puso, con ocasión de su 

tránsito por la calle La Constitución, la elemental y normal diligencia que cualquier viandante habría 

empleado tratándose del paso por una acera cuyo pavimento se encontraba mojado y sujeto a una 

actividad de riego en ese preciso instante, conducta negligente de aquélla que lejos de ser la nimia que 

no interfiere el nexo causal a efectos de determinar la responsabilidad patrimonial de la 

Administración, antes bien revistió la necesaria entidad para producir la ruptura plena de la relación 

de causalidad, impidiendo la configuración de los elementos esenciales para apreciar la existencia de 

un funcionamiento anormal del servicio público motivador de las lesiones de la apelante y, por ende, 

para atribuir la responsabilidad del suceso al Ayuntamiento demandado.(é)ò 

O bien la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, Sala de lo 

Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 19 de julio de 2007, Rec. 320/2002, en la cual se 

aborda el siguiente supuesto: 

ñ(é) A mayor abundamiento ha de agregarse que aún en el caso de admitir que la caída tuvo lugar 

en dicho lugar y a causa de un resbalón, de ello no cabría inferir, necesariamente, la existencia de un 

nexo causal entre el funcionamiento del servicio público y la caída, pues de un lado no ha quedado 

probado un mal estado del pavimento debido a falta de mantenimiento o reparación del mismo, y, por 

otro lado, no toda caída en la vía urbana o local municipal implica, necesariamente, la responsabilidad 

patrimonial de la Administración, pues ha de exigirse al viandante un, al menos, mínimo cuidado al 

deambular por tales lugares, especialmente si el pavimento pudiese estar sucio o resbaladiza como 

suele ser habitual las vías públicas a consecuencia del riego, de modo que la inobservancia de tal 
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cuidado por el viandante opera a modo de interrupción del necesario nexo causal antes referido, pues, 

como ha señalado la jurisprudencia, la responsabilidad patrimonial de la Administración no puede 

operar como un seguro universal de daños que haga frente a cualquier accidente que ocurra con 

motivo de la utilización de los servicios públicos haciendo abstracción de la causa inmediata que los 

motive. 

A la vista de lo precedentemente expuesto, y como quiera que no concurre el requisito del nexo 

causal entre el accidente y el funcionamiento de los servicios públicos, el cual resulta necesario, a tenor 

de lo expuesto, para que surja la responsabilidad patrimonial de la Administración demandada, ha de 

desestimarse el recurso.(é)ò 

Ha de destacarse que en tales aspectos incide el informe aportado por FCC en su condición de 

adjudicataria del servicio de limpieza, en tanto que no se produjeron desviaciones sobre el normal 

estándar de prestación de dicho servicio, que usualmente incluye el baldeo de la zona, que pudiera haber 

causado el accidente que se reclama. 

d.-) Ha de considerarse por otra parte en cuanto a las condiciones de iluminación que concurrían en 

la hora que se señala para la caída por el reclamante que en fecha 26 de mayo de 2016 se señala para 

Cantabria que la salida del sol tiene lugar a las 06:44 horas 

(http://tierra.tutiempo.net/Calendario/Calendario-Solar-de-Comunidad-Autonoma-de-Cantabria-

SP008529.htm) es decir, minutos después del momento en que se afirma ocurrida la caída, motivo por el 

cual en tales momentos (y sin perjuicio de la presencia de alumbrado público), es precisa una mayor 

diligencia a la hora de deambular como consecuencia de la necesaria adaptación visual a las nuevas 

condiciones de iluminación que es característica de tales horas de la mañana. 

A tal consideración se ha de añadir lo relativo a las condiciones meteorológicas de la fecha en que 

se produce la caída, puesto que consultados los datos de la boya meteorológica del Club Náutico 

mediante el histórico de la web Windguru se constata que a lo largo de la jornada y hasta el registro de 

las 20:00 horas se produjo una precipitación acumulada de 10,6 litros/m2  (8,00 de ellos hasta las 17:00 

horas), a lo que se añade que en los registros de nubosidad se constata un 62% de cobertura de nubes a 

las 17:00 horas y un 47% a las 20:00 horas, con picos a lo largo de la jornada de más del 90%. 

Circunstancias todas éstas que se habrán de ponderar debidamente a la hora de establecer la 

necesidad de una diligencia reforzada por parte del peatón a la hora de deambular, ya que pese a tratarse 

de una zona urbana con alumbrado público se constata que la caída se produce en el momento de 

tránsito del día a  la noche, con el añadido de que el pavimento se encontraba mojado. 

e.-) Por lo que se refiere al escrito de alegaciones aportado con fecha 20 de octubre de 2016 (n.º de 

entrada 4.945/2016), se ha de recalcar lo señalado en los puntos precedentes en tanto que los 

argumentos aportados se centran esencialmente en la ejecución del servicio público de limpieza por 

parte de FCC, el cual se reputaría como causa eficiente de la caída sufrida, a la par que se alude a una 

presunta inversión de la carga de la prueba. 

En relación con ello se ha de aludir por una parte a que no se sostendría la inversión de la carga 

probatoria a la Administración, en tanto que constituye principio general en materia de responsabilidad 

patrimonial la exigencia de acreditación tanto del hecho daños como del nexo causal entre éste y el 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. Por otra se dirá que debe decaer lo alegado 

en tanto que se pretende la exigencia de un plus de diligencia excesivo a la concesionaria del servicio en 

tanto que parece querer omitirse el mismo plus que corresponde al usuario de la vía pública. Dicho de 

http://tierra.tutiempo.net/Calendario/Calendario-Solar-de-Comunidad-Autonoma-de-Cantabria-SP008529.htm
http://tierra.tutiempo.net/Calendario/Calendario-Solar-de-Comunidad-Autonoma-de-Cantabria-SP008529.htm
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otro modo: La adjudicataria del servicio de limpieza lleva a cabo unas labores rutinarias o cotidianas de 

baldeo de vías publicas por ejecución de una competencia municipal en materia de limpieza viaria, tales 

labores se programan para horarios en que la circulación viaria y peatonal es más reducida de cara tanto 

a causar las menores molestias posibles como a obtener el resultado más eficaz. Es por ello que a quien 

resulta más claramente exigible un deber de atención y cuidado es a quien emplea la vía pública en 

dicha franja horaria, coincidiendo con unos trabajos de necesaria ejecución que al menos de modo 

temporal hacen la calzada y la acera más resbaladizas, siendo en consecuencia peatones y conductores 

quienes se deben ver obligados a acompasar su circulación a dichas condiciones coyunturales bajo las 

cuales se incrementan los riesgos normales. 

En consecuencia, SE CONSIDERA PROCEDENTE RECHAZAR la reclamación por 

responsabilidad patrimonial presentada por D. (*)  por importe de 25.971,18 euros como consecuencia 

del resbalón producido mientras deambulaba por la Pl. Constitución, atribuyendo tal incidencia al riego 

de la calle por parte de los operarios del servicio de limpieza,  todo ello de conformidad con los 

términos del R.D. 429/1993. 

2º.-) Dar cuenta al reclamante acerca de que dispondrá en el expediente de copia del informe 

jurídico emitido al efecto para mejor conocimiento por su parte y, en su caso, adecuado ejercicio de su 

derecho a la defensa. 

 3º.-) Notificar la presente al interesado, D. (*) , dando cuenta asimismo a la correduría AON (ref. 

de siniestro: 20023175). 

  

5.-VII -C RECLAMACION DE DAÑOS PATRIMONIALES DE DÑA. (*) . 

Se da cuenta del informe del técnico municipal de fecha 3/07/2017  y del resto de la documentación 

incorporada al expediente: 

é/é 

La Junta de Gobierno Local, a la vista del informe, ACUERDA por unanimidad: 

1º.-) Dado que: 

 1.1.- Respecto de la necesaria demostración del nexo causal, se ha de señalar que contándose 

con intervención policial motivada por la reclamación así como con otros datos indiciarios como los 

relativos a la factura de reparación, se contaría con acreditación en cuanto a la existencia en sí del 

siniestro, si bien la mera asunción de esta circunstancia no acarrea de por sí su antijuridicidad sino la 

concurrencia de una determinada secuencia de hechos cuya relevancia de cara a apreciar o no la 

concurrencia de responsabilidad patrimonial ha de valorarse a la luz del conjunto de datos que obra en el 

expediente. 

Con todo, incluso valorando del modo más favorable los indicios disponibles y aquéllos que 

pudieran haber sido aportados mediante por ejemplo aportes testificales, ello debe ser enfocado desde la 

perspectiva de que cualquier afirmación de testigos o la aportación de indicios de cualquier otro género 

supone únicamente la acreditación de la aludida secuencia de acontecimientos. 

Sin perjuicio de ello debe señalarse, por otra parte, que en el caso de que se aportasen testimonios 

ello tendría lugar bajo la responsabilidad de quien los presta, con la obligación en su caso de ratificarlos 
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ante la Jurisdicción competente en el caso de que el asunto llegase a la vía judicial. En este sentido 

tampoco debe obviarse que de conformidad con el artículo 376 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ñlos 

tribunales valorarán la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos conforme a las reglas de 

la sana crítica, tomando en consideración la razón de ciencia que hubieren dado, las circunstancias 

que en ellos concurran y, en su caso, las tachas formuladas y los resultados de la prueba que sobre éstas 

se hubiere practicadoò. 

1.2.- Asimismo y de modo principal se ha de considerar en este caso la cuestión relativa a si cabe 

apreciar una relación de causalidad entre el funcionamiento de los Servicios Municipales y el perjuicio 

patrimonial sufrido, para lo cual pudiera ser fundamento el deber de conservación de las vías públicas 

que pesa sobre el Municipio de conformidad con el artículo 25.2 de la Ley Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, deber reformulado en la actualidad tras la modificación introducida por la Ley 27/2013 

como una competencia en materia de infraestructura, dado que la zona en la que se reputa ocurrido el 

siniestro conforme a como se identifica en el informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal se 

corresponde con zona de titularidad municipal objeto de cesión ministerial en su día al haber constituido 

parte de la travesía de la antigua N-634, que desde principios de los años setenta contó con una ronda 

posteriormente desdoblada para dar lugar a la Autovía del Cantábrico en 1995. 

 

Y a tales efectos resulta requisito ineludible apreciar si concurre la adecuación de las circunstancias 

de la reclamación conforme a los términos de los artículos 67, 81, 91 y demás concordantes de la Ley 

39/2015 para reconocer cualquier posible responsabilidad, al respecto de lo cual se ha de apuntar: 

a.-) En primer lugar hemos de analizar la presunta objetividad de la responsabilidad patrimonial de 

la Administración en relación con el contexto actual de interpretación jurisdiccional que está teniendo 

este instituto. Así las cosas, la responsabilidad contemplada en los artículos 67, 81, 91 y demás 

concordantes de la Ley 39/2015 ya no se configura como un sistema objetivo o cuanto menos 

plenamente objetivo, ya que la Jurisprudencia a lo largo de la aplicabilidad de su regulación con base en 

la LRJ-PAC 30/1992 y el R.D. 429/1993, de cuyas líneas maestras no se aparta la Ley 39/2015, se ha 

ido decantando por introducir determinados elementos de moderación que impiden la conversión de la 

Administración Pública en una suerte de asegurador universal de cuantos riesgos puedan acechar al 

ciudadano, siendo este criterio plenamente asumido en las resoluciones municipales en materia de 

responsabilidad patrimonial. 

b.-) No se constata por otra parte, fuera de la presencia accidental de la piedra con la que impacta el 

vehículo, otra cosa que una vía pública en correcto estado de conservación, de considerable anchura (no 

se omita que se trata de una antigua carretera nacional) en la que la velocidad se encuentra limitada a 

40km/h casi desde el inicio del tramo que desciende desde el Alto de Laredo al centro de la Villa. 

c.-) En tercer término resulta revelador constatar una serie de circunstancias si se analiza el trazado 

de la zona donde se produce el impacto, algo que cabe apreciar a lo largo de la siguiente secuencia de 

imágenes, de tal modo que se desglosará parte del recorrido descendente que tuvo que realizar la 

conductora conforme a la informaci·n extra²da de la web Google Maps mediante el ñStreet Viewò, as² 

como de la web Mapas de Cantabria: 

1.- Configuración general del trazado, en el que se ha trazado la distancia existente entre el punto en 

el que se indica la limitación de velocidad a 40 km/h y el lugar del accidente. Como puede constatarse 

aparte de que la curva a izquierdas inmediatamente anterior al impacto sea bastante cerrada previamente 

hay varias curvas, algunas de ellas ciertamente acusadas: 
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2.- Primera indicación de limitación de velocidad a 40 km/h, a algo más de 500 m del punto de 

impacto: 

 



                                                                                                          
        AYUNTAMIENTO DE LAREDO 

        SECRETARIA                                                                                                                   

          Secret/DOQ 

Tel. 942 605 100   Fax: 942 607 603 
Avda. España nº 6, planta primera 39770 LAREDO (Cantabria) 
                     www.laredo.es   e-mail: secretaria@laredo.es                                                                                                     

19 
 

 

3.- Dos badenes consecutivos para limitación de velocidad, a unos 400 m del lugar del accidente: 

 

4.- Tercer badén limitador de velocidad, a unos 150 m del punto de impacto, previamente es 

necesario abordar tres curvas: 

 

 

 

5.- Tramo previo a la curva en cuya salida se produce el impacto: 
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6.- Curva cerrada inmediatamente previa al impacto, en ella existe una señal de advertencia de 

limitación de velocidad por presencia de radar, si bien en este caso se señala en ella 50 km/h: 

 

7.- Punto aproximado de impacto con la piedra conforme al inicio de las marcas de arrastre que se 

constatan en fotografía del informe policial: 


